
  

  

Latacunga, 02 de Abril del 2018. 

Sr. Miguel A. Rivera Chango a 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN VOLQUETAS SAQUISILI 
CIATRANSVOLO S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente tengo a bien de comunicarle a usted señor Gerente General, que yo 
MIGUEL ANGEL RIVERA CHANGO, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 050131673- 

6, accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN VOLQUETAS SAQUISILI 
CIATRANSVOLO S.A., he procedido a ceder una acción que poseo en la compañía, a favor 
del señor ALEX DANIEL CHANALATA RIVERA, portador de la cedula de ciudadanía No. 

172095526-7. Lo que pongo en su conocimiento para que se tome nota en el libro de acciones y 

accionistas. 

La Compañía de Transporte en Volquetas Saquisili Ciatransvolg S.A., fue constituida con un 
capital social de MIL DOSCIENTOS DÓLARES AMERICANOS, con MIL DOSCIENTAS 
acciones del valor de un dólar Estadounidense cada una; de los cuales trescientas acciones de 

un dólar pertenecen al señor MIGUEL ANGEL RIVERA CHANGO. Por lo tanto los cónyuges 
señores MIGUEL ANGEL RIVERA CHANGO Y MARJOIRY JACQUELINE HIDALGO 
OÑATE, CEDEN Y TRASPASAN a favor del señor ALEX DANIEL CHANALATA RIVERA, 
una acción y su valor nominal es de un dólar americano dando un total de una acción del valor 
de un dólar. 

Tanto el Cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana, siendo la inversión 

nacional. 

Por la atención que se digne dar a la presente comunicación le anticipo mi agradecimiento. 

Firmo conjuntamente con el cesionario de mis acciones. 

CEDENTE CESIONARIO 
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Sr. Miguel Angel Rivera Chango Sr. Alex Daniel Chanalata Rivera 
CC. No. 050131675-6. CC. No. 172095526-7. 

    
Sra. Marjoiry Jacqueline Hidalgo Oñate 
CC. No. 050229033-9. 
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